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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 
TRANSPORTES SANTANDEREANA DE CARGA SAS 

Vs. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S. A. y MAYERLY 

ROJAS CASTILLO. 

 
Se reconoce personería para actuar dentro del proceso 

de la referencia al doctor Oswaldo Duque Luque como 

apoderado del recurrente, en los términos y para los efectos 

del memorial obrante en el cuaderno de la Corte. 

 

La demanda de casación presentada satisface las 

exigencias formales externas de ley. En consecuencia, 

continúese con el trámite. 

 

Córrase traslado por separado a MAYERLY ROJAS 

CASTILLO en su propio nombre y en representación de 
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JSDR y a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S. A., por el 

término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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